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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

áSSSwasajBssflí

SS. MM. el I t e  y  la Rbou Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE F0MINT0

REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Julio Eguiagaray Malla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y  Comercio dé la provincia de León.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

EXPOSICIÓN

Publicadas en la Gaceta de Madetd de 7 de No
viembre del corriente año las ratificaciones de los acuer
dos que se tomaron en la Conferencia internacional 
para la protección de la Industria, celebrada en esta 
Corte en Abril deI890, y como cumplimiento de los mis
mos, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomentó;

En nombre de Mi Augustó Bajó el R et D. Alfon
so X III, y  como Rein a  Regentó del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Los poseedores de certificados de pro

piedad de marcas de fábrica ó de comercio, expedidos 
en España, que deseen gozar de los beneficios concedi
dos en el Arreglo de 14 de Abril de 1891, asegurando en 
los demás Estados convenidos la protección de sus mar
cas, presentarán en el Ministerio de Fomento los docu
mentos siguientes: -

1.° Una instancia solicitando el registro de dicha 
marca en la oficina internacional de la propiedad in
dustrial en Berna (Suiza).

2.° Otra solicitud en ejemplar duplicado, dirigida 4 
la oficina internacional de la propiedad industrial en 
Berna, redactada con arreglo al modelo que se facilita
rá en el Ministerio de Fomento.

3.° Un cliché para la reproducción tipográfica de 
la marca; las dimensiones de este cliché serán de 10 
centímetros como máximo en su lado mayor y de 15 
milímetros como mínimun en su lado menor.

4.° Veinticinco pesetas en papel de pagos al Estado:
5.® Cien francos en un documento de giro á la vista 

sobre Berna y á la orden de la oficina internacional de 
la propiedad industrial.

6.® Un poder, si la gestión del registro de la marca 
no se hiciese directamente por el interesado.

Art. 2.° Admitidas por el Ministerio de Fomento las 
solicitudes de registro internacional, é inscritas en el 
registro correspondiente, se procederá á la remisión de 
las mismas á la oficina internacional y se devolverá al 
interesado uno de los ejemplares de su solicitud, debi
damente autorizado.

Art. 3.® En cuanto el Ministerio de Fomento reciba 
de la oficina internacional el atestado que justifique el 
registro de una marca española, tomará razón de este 
documento, entregándolo al interesado cuando éste lo 
pretenda.

Art. 4.® El Ministerio de Fomento comunicará á la 
oficina internacional, previa la debida justificación, 
todas las modificaciones de derecho que se introduzcan 
en la propiedad de las marcas.

Art. 5.® La protección internacional de las marcas 
durará veinte años, renovables por iguales períodos. 
Las renovaciones se someterán á las mismas condicio
nes y  formalidades que los registros nuevos, á excep
ción del envío del cliché.

Art. 6.® Para el registro en España de las marcas 
extranjeras depositadas en la oficina internacional de 
Berna, el Ministerio de Fomento se atendrá á los acuer
dos contenidos en el Arreglo de 14 de Abril de 1891.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

(Séjglsmimdo M oret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La moneda que circula en el Archipiéla
go filipino, gran parte de cuño extranjero, influye de 
un modo deplorable sobre los precios, los cambios, el 
tráfico y toda la vida económica de aquellos pueblos. 
Aplicado estaría ya él remedio de males antiguos tan 
patentes, si no fuere deber del Gobierno elegir el proce
dimiento y  la oportunidad, á fin de atenuar la nueva 
perturbación que siempre ocasionan las mudanzas pron
tas en el régimen monetario, aun mejorándolo.

Las Autoridades superiores de Filipinas y el Minis
tro que suscribe no apartarán del asunto la atención 
que en él tienen puesta hace meses; las resoluciones 
que todavía quedan aplazadas no se demorarán sino lo 
necesario para su ventajoso éxito, y  para procurar que 
la fraudulenta granjeria no fustre y  deshonre á la vez 
providencias dictadas por amor al bien público. Se 
acude hoy á la mayor urgencia; se perseverará y  se 
llegará gradual y modestamente á la normalidad reco
mendada por tantos intereses económicos y políticos.

La escasez de moneda divisionaria de plata y la ca
rencia de moneda de cobre ajustada al sistema legal, 
habían sugerido ya á la Intendencia, en la Memoria deí 
presupuesto proyectado para el año natural que espira, 
la moción de abrir otra vez la Casa de Moneda de Ma
nila, cerrada por Real decreto de 25 de Oetubre de 1889. 
Mientras se preparaba el arreglo completo del asunto

en el mes de Junio último, la exportación rápida y  
cuantiosa de piezas de medio peso las encareció á tal 
punto, que en contados días la prima, el agio y  una 
extraordinaria dificultad para las antes entorpecidas 
transacciones, causaron malestar en el pueblo y pusie
ron en alarma las solícitas Autoridades de Filipinas. 
Por sus instancias, hechas ttbcgváfioiriiente y  secunda
das con vehemencia por la fiamara le Comercio, se 
permitió en orden también telegráJ t le 24 del citado 
Junio, emprender desde luego vt íalr . ación de mone
da fraccionaria de plata; y  como dichosamente se con
servaba en Manila los elementos bastantes, quedó ata
jada, con aplauso común, aquella perturbación que ame
nazaba con próximos conflictos.

Con la subsiguiente acuña,c-Km de piezas de 20 y  10 
centavos de peso se ha casi ■■\<> esta pequeña
parte de la obra reparadora. 1..; 4t: „ *1 Ministerio de
Ultramar las razonadas pro; r ■ ■ ■;■ •>-. esperaban
acerca del mejor modo de ‘ ' _ o , - , ■ rn necesidad no 
menos imperiosa, cual es surur xas isla;- Filipinas de la 
moneda de cobre que allí no hay, ajustada al sistema 
decimal y  á la unidad del país, que es un peso. En fas 
pequeñas transacciones es tan notada su falta, que no 
alcanzando á suplirla la antigua calderilla borrosa, exi- 
gua y  desavenida con la unidad de cuenta, el comercio 
la reemplaza con fichas ú otros objetos de valor conven
cional.

Las nuevas piezas de cobre de uno y 2 centavos de 
peso, equivaldrán, como las de niara de 10 y 20 centa
vos, á las que circulan en la Península, reduciéndose la 
diferencia á las piezas de ry centavos de peso consi
guiente á la distinta unidad. Mas todas estas monedas 
fraccionarias tendrán curso legal tan sólo en los terri
torios que dependen del Gobierno general de Filipinas.

Ahora se provee á estas urgencias sin que se haya 
de considerar diferido para fin upo renc-m lo que no se 
ejecuta de presente. Aun la . A g ir la  G, a vieja mone
da de cobre ha de quedar p.,r-> h  cr,jene el MMg_
terio en razón oportuna c» n r r . carezca de un
modo sensible los medios de o y  - < «cíón .

De acuerdo, pues, con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.

SEÑORA:
A L. R, P. áe Y. M., 

A n to n io  M atura  y M o n ta n e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda autorizada la apertura provisio

nal de la Casa de Moneda de Manila para las acuñacio
nes que sean necesarias en los territorios dependientes 
dél Gobierno general de Filipinas, sin perjuicio de uti
lizar la Casa de Moneda de Madrid cuando convenga al 
mejor servicio.

Art. 2.® Dicho Establecimiento se regirá por la Or
denanza de 17 de Febrero de 1859 y las demás disposi
ciones posteriores, en lo que respecta a) orden de las 
labores, la forma, clase y ley de las acuñaciones.

Art. 3.® Estas se limitarán, por íJac'h, á la moneda 
fraccionaria de plata en p ip ..- d T I. ...» lo centavos 
de peso, y  á la moneda de bronce ajustada al sistema
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decimal en piezas de uno y 2 centavos de peso, hasta 
la cantidad y en la forma que señalará el Ministro de 
Ultramar, sujetándose á las conveniencias de dicho 
mercado.

Art. 4.° El personal del Establecimiento y las asig
naciones necesarias para el material y labores se aco
modarán á la adjunta plantilla que se aprueba, cuyo 
importe anual asciende á la suma de 65.635 pesos, que
dando concedido en dicha cantidad el crédito eventual 
que autorizó el art. 24 del Real decreto de 19 de Mayo

último. Los productos que se obtengan como beneficio 
de las acuñaciones, ingresarán en concepto de «Even
tuales», según previno la disposición citada.

Art. 5.° Los cargos administrativos correspondien
tes á la plantilla del Establecimiento se proveerán con 
arreglo á las disposiciones del decreto-ley de 13 de Oc
tubre de 1890. Los de carácter técnico se proveerán 
con arreglo á la Ordenanza de 1859, siendo preferidos 
los funcionarios que los servían al ser suprimida la 
Casa de Moneda de Manila.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar adoptará desde 
luego las disposiciones convenientes para la ejecución 
de este decreto, del cual dará cuenta á las Cortes, y en 
su día para la recogida de la antigua moneda de 
cobre.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ántenlo Maura y 'Montaner*

ISLAS FILIPINAS
P r e s u puesto de 1893-94.

Plantilla aprobada por Real decreto de esta fecha para la Casa de Moneda
de Manila.

SEC C IO U T Q U I E T A .—HACIENDA
CAPÍTULO ADICIONAL PRIMERO

, C a sa  de M oneda. —P e rso n a l.

fDESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Sueldo. Sobre
su eld o . TOTAL

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. TOTAL 

Pesos. Pesos.

Articulo primero.

Personal administrativo.
1 Director, Jefe de Administra

ción de tercera clase.. . . . . 1.500 2.250 3.750
1 Contador, Jefe de Negociado 

de segunda id ............. 1.000 1.500 2.500
1 Tesorero, Jefe de id. de id. id. 1.000 1.500 2.500
1 Oficial tercero de Adminis

tración.................................. 500 750 1.250
1 Idem cuarto de id........... . 400 600 1.000
1 Idem quinto de id., Guardaal- 

macén.................................. 300 450 750
Asignación para Escribientes 
Idem para Porteros y Orde

nanzas..................................

» > 750

» y 300

Articulo 2.°
Personal facultativo.

1 Ensayador primero, Jefe de 
Negociado de primera clase 1,200 1 800 3.000

12.800

1 Idem segundo, ídem id. de 
segunda....................... . 1.000 1.500 2.500

1 Idem supernumerario, Oficial 
tércero de Administración. 500 750 1.250

1 Juez de Balanzas, Oficial se
gundo de id ............ ............. 600 . 900 1.500

1 Fiel de Moneda, ídem prime
ro de id................................. 700 . 1.050 1.750

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Sueldo. Sobre
su e ld o . TOTAL Por artículos. 

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1 Guardacuños, ídem cuarto de
ídem......................................  400

1 Grabador primero, Jefe de
Negociado de segunda.......  1.000

1 Idem segundo, Oficial segun
do de Administración........  600

1 Idem supernumerario, ídem
tercero de id......................... 500

1 Maquinista, tornero, limador,
ídem tercero de id .............. 500

600

1.500

900

750

750

1.000

2.500

1.500

1.250

1.250
17.500

30.300
CAPÍTULO ADICIONAL SEGUNDO

Casa de Moneda.-—M aterial.
Articulo primero.
Gastos de escritorio.

Para esta atención................. ........................... 500

Articulo 2.°
Jornales de operarios, combustibles, gastos generales de 
fabricación, conservación, entretenimiento y  adquisición de 

aparatos.
Para satisfacer jornales de fundición, laminación,

corte, blanqueamiento y  acuñación.........................
Para adquisición de leña, carbón de piedra y  vegetal 

y para todos los usos de la acuñación de la mo
neda................................................................................

Para la adquisición de grasas para las máquinas, 
metales para exhalaciones y  demás usos de fabri
cación, crisoles, ácidos fundentes, esmeriles, pa
ños, filtros, aparatos, etc., e t c . ¿ . . . . . . . .

Para conservación y  entretenimiento de la maquina
ria y  del edificio en que se halla instalada.. . . . . . .

18.145

6.876

8.014

1.800
34.835

35 335

T o ta l ............................ 65.635

Madrid 15 de Diciembre de 1893 .=  Aprobado por S. M .=M aura.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Del plan de ferrocarriles que el Real de
creto de 11 de Mayo de 1883 aprobó para la isla de Lu- 
zón, está construida la línea de Manila á Dagupán, 
una de las preferentes, con 192 kilómetros de recorrido 
á través de las provincias de Manila, Bulacán, Tarlac y 
Pangasinán.

Los resultados de su explotación son tan felices, que 
habiéndose subvencionado la obra con la garantía del 
Estado al interés anual de 8 por 100, bastó el transcur
so de diez y ocho meses, después de abierta por entero 
al servicio público, para que el desembolso del Tesoro 
se redujese á poco más del 3 por 100 del capital, con 
razonables esperanzas de quedar pronto exonerado de 
nuevos desembolsos y aun reintegrado de los transito
rios sacrificios por su parte en el excedente de las utili
dades, según las cláusulas de la concesión.

Ha llegado ahora la oportunidad de emprender, por 
el mismo sistema de subvención que la experiencia abo- 
na, la otra línea de Manila á Taal, por Calamba y Batan- 
gas, con un recorrido de 128 kilómetros en las provin- 
lias de Manila, Cavite, Laguna y Batangas, en donde 
la población es cuatro veces más densa que en la Pe
nínsula y abundantísima la producción agrícola, según 
lo acredita el crecido tonelaje de las mercaderías que se 
transportan en su tráfico con Manila, por los deficien
tes medios de comunicación actuales.

No es aventurado confiar en que también esta obra, 
una vez construida, resulte más lucrativa que onerosa 

. para el Tesoro de Filipinas, además de beneficiar y fo
mentar de un modo general la riqueza y la actividad 
de las comarcas que cruza.

Consistiendo la subvención en la garantía indicada 
del interés de 8 por 100 anual, el pliego de condicienes 
que se aprueba está redactado de conformidad con los 
recientes dictámenes de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos y del Consejo de Estado en 
pleno.

Porque no están todavía terminados los estudios ni 
preparadas las concesiones, no s§ emprenden desde

luego otras obras análogas, que también importan mu
cho para dar mayor impulso á la prosperidad de aque
llos territorios, en los cuales tanto ha de hacer la mano 
del hombre para no mostrarse desagradecida con los 
exhuberantes dones de la naturaleza.

Hánse acometido ya todas las construcciones que se 
podían ejecutar, y se procura abreviarlos trámites que 
detienen la acción del Gobierno para las que, siendo 
urgentes, quedan en deseo.

El Ministro que suscribe tiene, pues, la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para conceder desde luego, mediante subasta públiea, 
la construcción y explotación del ferrocarril de Manila 
á Taal "por Calamba y Batangas, en las islas Fili
pinas.

Art. 2.° Las obras de dicha línea férrea se ejecuta- 
tarán con sujeción al proyecto aprobado para la misma 
por Real orden de 17 de Octubre de, 1891.

Art. 3.° El Gobierno auxiliará, á la EmprdSa conce
sionaria de dicho ferrocarril, garantizando el interés 
de 8 por 160 anual al capital q’d© se invierta en el esta
blecimiento de la linea, abor.ado por el Tesoro de Fili
pinas y con las condicionas expresadas en el pliego 
correspondiente á las particulares por que ha de regir
se la concesión.

Art, 4,° Se aprueba el adjunto pliego de condicio

nes particulares para la concesión del expresado ferro
carril de Manila á Taal por Calamba á Batangas.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, (

Antonio Maura y Montaner.

Pliego de condiciones particulares para  la concesión de la
línea del ferrocarril de Manila á Taal por Calamba y
Batangas.

1.* El concesionario se obliga á ejecutar por su cuenta y 
riesgo todas las obras y trabajos necesarios para el completo 
establecimiento de un ferrocarril que, partiendo de la capital 
del Archipiélago, termine en el pueblo de Taal, de la provin
cia de Batangas, dejándolas terminadas y en disposición de 
hacerse la explotación en todas sus partes en el plazo de tres 
años y medio, contados desde la fecha en que se comunique 
la concesión.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto apro
bado por Real orden de 17 de Octubre de 1891 y á las dispo
siciones que en la misma orden se expresan.

3.a  ̂ Las estaciones serán: la de origen de la línea en Manila* 
de primera clase; las de Lipa y Taal, de segunda; las de Ca
lamba y Batangas, de tercera, y las de Santa Ana, Tagicig, 
Muntinlupa, San Pedro, Timasán, Biñán, Santa Rosa, Cabu- 
yao, Santo Tomás, Tananán, San José y Banán, de cuarta; 
podrá aplazarse el establecimiento de las correspondientes & 
San Pedro Timasán, Santa Rosa y Santo Tomás hasta que la 
experiencia determine su. necesidad ó conveniencia, quedan
do obligado el concesionario á establecer estas y cualesquiera 
otras que le ordene el Gobierno, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

4.a El Gobierno auxiliará la construcción de la línea, ga
rantizando el interés del 8 por 100 anual del capital que se 
invierta en ella.

5-* El capital máximo que ha de devengar el interés de 8 
por 100 anual, se fija en 3.710.730 pesos y 10 centavos, tipo 
que se ha determinado teniendo en cuenta el coste de cons
trucción de la línea, un 6 por 100 de aumento por imprevistos 
y gastos de dirección y administración y los intereses al 8 
por 100 del capital adelantado durante la ejecución de las 
obras.

Cualquiera que sea el coste efectivo de construcción de la 
linea, el capital que se tendrá en cuenta para el devengo del 
interés garantizado será el que como resultado de la subas^ 
ta se determine al adjudicarse la concesión.

b 6.a No podrá el concesionario en manera alguna introdu
cir alteración esencial en el proyecto aprobado sin que pre
ceda la autorización del Ministerio de Ultramar.

Las modificaciones parciales ó de detalle que el concesio
naria propusiere, podrán ser aprobadas por el Gobernador ge-
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ñ eral de las islas Filipinas, de acuerdo con el dictamen que 
sobre ellas se remita por la Junta Consultiva é Inspección 
general de obras públicas y por la Dirección general de Ad
ministración civil, dando cuenta al Ministerio de Ultramar. 
En otro caso, se someterán dichas modificaciones & la san
ción suprema.

Cuando por consecuencia de las variaciones se disminuya 
el coste de las obras, se disminuirá en la misma cantidad el 
capital garantizado de 3.710.730 pesos y 10 céntimos de peso, 
aunque se obtengan ventajas y perfecciones.

7.a La línea deberá abrirse á la explotación por secciones. 
El Gobernador general podrá antorizar, por excepción, la 
apertura de algún trozo que convenga al Bervicio público á 
la vez que á los intereses del concesionario.

8.a Para que pueda autorizarse la apertura de una sección 
al tránsito público, será indispensable que todas las obras 
que afectan al establecimiento de la vía estén terminadas 
con arreglo á proyecto y puedan los trenes circular con ente
ra seguridad, pudiéndose tolerar la instalación de obras pro
visionales que no afecten á la regularidad del servicio, y éste 
se verifique con seguridad en la explotación y sin peligro al
guno para los viajeros y mercancías. El concesionario deberá 
contar con la mitad del material móvil que se fija en el pro
yecto para la totalidad de la línea, y con el completo de las 
obras del proyecto y del material móvil cuando las dos see* 
ciones deban abrirse al tránsito público.

9.a El capital que habrá de devengar el interés garanti
zado cuando estén completamente terminadas todas las 
obras con arreglo á proyecto, será el correspondiente á la 
sección ó secciones en explotación, según el proyecto y pre
supuesto aprobados, á cuyo capital deberá aplicarse la baja 
proporcional que corresponda á la total que se obtenga en la 
subasta. En el caso de existir obras provisionales, y que és
tas por su carácter no alteren la determinación de los pro
ductos brutos de la explotación, se descontará del presu
puesto de la sección el importe de todas las obras definitivas 
que falte ejecutar con arreglo á los proyectos aprobados, así 
como el importe del material móvil que no se haya adquiri
do, aplicando á estas sumas el tanto por ciento calculado en 
ei proyecto aprobado por gastos de dirección, imprevistos y 
adelanto del dinero para la construcción. El importe de esta 
valuación no tendrá derecho á devengar interés y se descon- 
rá del capital garantizado.

10. La subvención con que el Tésbro de Filipinas auxilia
rá al concesionario se pagará por trimestres vencidos, abo
nándose en caaa uno el importe que por el interés garantido 
corresponda á la sección ó secciones en explotación, enten
diéndose que el devengo del interés empezará á contarse 
para cada sección desde el día que se abra oficialmente al 
tránsito público, siempre que esto se verifique dentro de los 
tres años y medio de la fecha de la concesión, plazo que se 
fija para la construcción de la línea; pero si alguna ó las dos 
secciones se abriesen con posterioridad á este dicho plazo, el 
devengo del interés no empezará á contarse para cada una 
hasta el trimestre inmediato siguiente al de su apertura al 
servicio público.

El capital que con arreglo á la concesión haya de deven
gar el interés garantizado, será el mismo, cualquiera que sea 
la duración de las obras, y no sufrirá alteración por las pro 
rrogas que puedan otorgarse al concesionario para la ejecu
ción de las mismas.

La cantidad que trimestralmente deba abonar el Tesoro 
de Filipinas como subvención, se determinará descontando 
de la que represente el interés garantizado correspondiente á 
la sección ó secciones abiertas al transito público el 50 por 
100 de los productos brutos de la explotación.

Cuando el 50 por 100 de los productos brutos de la explo
tación exceda de la cantidad que represente el interés garan
tizado, el exceso se repartirá por mitad entre el concesiona
rio y el Tesoro.

11. El material móvil que se fija como mínimo para el 
servicio de la línea, es el que consta en el proyecto compues
to de

15 locomotoras con tender.
10 coches de primera clase.
15 mixtos de primera y segunda.
45 ídem de tercera.
15 furgones para equipaje con freno.
30 vagones para mercancías con freno.

130 ídem para mercancías, cubiertos.
15 ídem cuadras.
25 ídem descubiertos.

12. Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á ios mejores modelos.

13. Los coches de viajeros serán de tres clases, también 
de buenos modelos; todos estarán suspendidos sobre muelles 
y tendrán asientos cómodos y adecuados á las condiciones 
ael clima de las islas Filipinas, pudiendo cerrarse con persia
nas y cristales fuertes los de primera y segunda clase, y con 
persianas y bastidores de tabla los de tercera. Podrán em
plearse coches mixtos que contengan en departamentos se
parado más de una clase de viajeros, pudiéndose también 
emplear carruajes especíales, cuyas tarifas determinará ei 
Gobierno de las islas, á propuesta del concesionario; pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de estos carrua
jes de la quinta parte de la totalidad de los asientos del tren.

14. Los demás vagones de equipajes y mercancías, así 
como los carros y plataformas, serán también de las mejores 
clases y de la mayor resistencia, debiendo contenerse en este 
material el número de frenos proporcionado á la mayor segu
ridad en el movimiento de los trenes, así como el correspon
diente de retretes, para que siempre haya uno por lo menos 
en cada tren de viajeros.

15. La composición de los trenes de viajeros con carrua
jes de una sola clase, de dos ó de las tres clases, se someterá 
á la aprobación del Gobernador general cte las islas, previo 
informe del Ingeniero del Estado encargado de la inspección 
de la línea, debiendo exigirse siempre que todos los trenes 
tengan el número suficiente de asientos para conducir todos 
los viajeros que concurran á tomarlos.

16« La velocidad efectiva de los trenes de viajeros y de 
mercancías, las paradas y cruces de los mismos, la duración 
de losT iajes y  el establecimiento en fin de los cuadros del 
servicio de circulación y movimiento, se fijará por el Gobier
no general de las islas, á propuesta del concesionario.

1 Bos servicios generales de la explotación, así como 
los del m&terial y los de vía y obras, se regirán por regla
mentos especiales que propondrá el concesionario con auto
rización suficiente para que puedan ser aprobados por el Go- 
oiernú de las islas antes de que comience el servicio público 
de la línea.

18. El concesionario establecerá una línea telegráfica 
para el servicio exclusivo del ferrocarril, y además quedará

obligado á colocar hasta cuatro hilos ó alambres para el te
légrafo del Estado, en el momento en que así lo exija el Go
bierno general de las islas, siendo de cargo del concesiona- 
rio^establecer, conservar y reparar dicho telégrafo del Esta
do “empleando para ello materiales de las mismas condicio
nes que los que la Administración emplea en sus líneas.

Regirán además todas las disposiciones consignadas en el 
artículo 34 del Real decreto de 6 de Agosto de 1875.

19. El concesionario se obliga á transportar gratuitamen
te por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que consti
tuyan la correspondencia oficial y privada, así como los con
ductores y agentes necesarios para repartirla. Para este ob
jeto, el concesionario reservará en cada tren un carruaje, 
cuya forma y dimensiones serán determinadas por el Gober
nador general de las islas.

20. Los transportes del Estado, así civiles como milita
res y los de los presos y penados, se harán por la mitad de 
los precios de tarifa.

21. No podrá ponerse en explotación el toda ó parte del 
ferrocarril sin que preceda autorización del Gobernador ge - i 
neral de las islas, en vista del acta de reconocimiento de las ¡ 
obras y material del camino, redactada por los Ingenieros del 
Gobierno encargados de la inspección, en que se declare que ; 
puede abrirse la vía al tránsito público, acta que con su pro- ¡ 
pío informe déberá remitir el Inspector general de Obras 
públicas al Gobernador general.

El acta deberá acompañarse con un plano y perfil de la 
línea y amojonamiento de la miBma, relación de las obras de 
fábrica y del material de tracción y transporte, formados por 
el concesionario y confrontados por el Ingeniero Inspector, 
cuyos documentos deberá remitir el Gobernador general al 
Ministerio de Ultramar al dar cuenta de la resolución adop
tada.

22. Tampoco podrá emplear el concesionario en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, sea recién construido, 
ó sea después de reparaciones importantes, sin que haya 
sido reconocido y aceptado por el Inspector del Gobierno.

23. El concesionario se sujetará á la tarifa aprobada de 
precios máximos de peaje y de transporte, la cual podrá ser 
revisada y reformada por el Gobierno, con arreglo á lo expre
sado en el art. 32 del Real decreto de 6 de Agosto de 1875.

24. La concesión se entiende hecha sin perjuicio de terce
ro y dejando á salvo los derechos de propiedad, y se otorga 
por noventa y nueve años, con arreglo á estas condiciones y 
á las tarifas aprobadas y con sujeción á todo lo prevenido 
por el repetido Real decreto de 6 de Agosto de 1875.

25. Esta concesión no const tuye monopolio á favor del 
concesionario.

26. En el término de un mes, á contar desde la fecha de 
la concesión, deberá el concesionario consignar en la Caja de 
Depósitos, como garantía del cumolimiento de las condicio
nes de este pliego, la cantidad de 166 849 pesos con 37 Centa
vos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo de cotización. Si el concesionario dejase trans
currir cuatro meses sin verificar este depósito, se declarará 
sin efecto la adjudicación, con pérdida de la fianza prestada 
para licitar, y tendrá de nuevo efecto la subasta.

27. El depósito de que trata la condición anterior podrá 
retirarse por el concesionario á medida que acredite, por cer
tificación del Ingeniero Inspector, haber ejecutado obras su
ficientes, valoradas á los precios del presupuesto aprobado, 
para cubrir su importe, quedando especialmente hipotecadas 
las obras del ferrocarril en sustitución de la parte de aquella 
garantía qué haya sido devuelta.

28. El concesionario deberá comenzar los trabajos del fe
rrocarril, dentro de los seis meses siguientes á Ja fecha de la 
concesión, y tenerlo enteramente concluido y dispuesto para 
su explotación á los tres años y medio, contados desde la 
misma fecha.

29. Al espirar el término de la concesión, adquirirá el 
Estado la línea con su material móvil y todas sus dependen
cias, entrando en plena propiedad de la misma y en el goce 
completo del derecho de su explotación.

30. En los diez años que precedan al término de la conce
sión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos 
líquidos del ferrocarril y emplearlos en conservarlo, si la 
Empresa no cumpliese esta obligación.

31. El domicilio del concesionario será precisamente en 
Madrid ó Manila y tendrá siempre un representante debida
mente autorizado cerca del Gobierno de las islas y del de 
S. M. en el punto de los indicados en que no resida.

32. El Gobierno establecerá como considere conveniente 
los servicios de inspección facultativa y administrativa paTa 
ejercer la intervención que le corresponde respecto de la 
construcción del ferrocarril y de su conservación en buen es
tado, así como relativamente á la parte administrativa y mer
cantil del mismo.

33. Para atender á los gastos que originen las inspeccio
nes del Gobierno, abonará el concesionario anualmente, des
de el momento en que dichas inspecciones se establezcan, la 
cantidad de 30 peBos por kilómetro en construcción, y de 60 
parados que se hallen en explotación, los que deberá consig
nar por trimestres adelantados en las cajas del Tesoro pú
blico.

34. La concesión caducará por Jas causas y en los térmL 
nos y con Jos afectos prevenidos en los nueve artículos del 
capitulo 5 o del Real decreto de 6 de Agosto de 1875.

También caducará la concesión cuando la Compañía con
cesionaria fuese disuelta por resolución administrativa ó ju 
dicial, ó bien declarada en quiebra.

35. El concesionario queda obligado, no sólo al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
también á las del Real decreto varias veces citado de 6 de 
Agosto de 1875 y á las de los reglamentos ó instrucciones vi
gentes en la Península sobre policía y servicio de los ferro- 
rriles, siendo asimismo obligatorias las disposiciones de ca
rácter general que sé dicten para las vías férreas de las islas 
Filipinas.

Madrid 15 de Diciembre de I893.=Aprobado por S. M.== 
A ntonio  Maura  t  Montaner .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Autorizada por Real decreto de esta fecha 

la concesión mediante subasta pública de la construc
ción del ferrocarril de Manila á Taal por Calamba y Ba
taneas, de las islas Filipinas, al propio tiempo que se 
aprueba el pliego de condiciones particulares por que 
ha de regirse dicha concesión.

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie desde luego la celebración del acto de la doble su
basta pública en Madrid y en Manila para la concesión 
de dicha línea férrea, cuya subasta deberá tener lugar 
el día 16 de Marzo del año próximo de 1894, con suje
ción á las reglas correspondientes á los actos de esta 
clase y al pliego de condiciones aprobado por Real de
creto de esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1893,

MAURA

Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

Subsecretaría.

Subasta para la concesión del ferrocarril de Manila 
á Taal por Calamba y Batangas, de las islas Filipinas.

En virtud de lo resuelto por Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 16 de Marzo del año próxi
mo de 1894, á las doce de la mañana, en el Ministerio de Ul
tramar, y á las ocho de la noche en Manila, en el Gobierno 
general, para efectuar la subasta pública de ia concesión del 
ferrocarril de Manila á Taal por Calamba y Batangas (Fili
pinas), cuya longitud es de 127.126*27 metros.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las 
provincias de Ultramar por Real orden de 29 de Septiembre 
de 1856, debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados, arreglados exactamente al adjun
to modelo, y acompañadas cada una del documento que acre
dite haber consignado en garantía de ella la suma de 66.739 
pesos y 75 céntimos de peso (333.698 75 pesetas), en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al tipo de 
cotización oficial, cuya Buma equivale al 2 por 100 del valor 
total del ferrocarril, según el presupuesto aprobado.

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Gobierno 
general de Manila, se hallarán de manifiesto el correspon
diente proyecto y las bases y condiciones para la con
cesión.

Las tarifas de precios máximos de peaje y transporte de 
este ferrocarril, es la aprobada por Real orden de 13 del co
rriente mes (igual á la que rige para el ferrocarril de Manila 
á Dagupán, publicada en Gaceta  de Madrid de 20 de Junio 
de 1884.)

La licitación versará sobre la reducción del capital de 
3.710.73010 pesos en que se calcula el coste de la línea, y que 
según se expresa en el pliego de condiciones particulares, se 
fija como máxime del que había de devengar el interés de 8 
por 100 anual garantizado.

\ Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la más 
f  ventajosa, se procederá en el acto del remate, y solamente 
í entre sus autores, á nueva licitación abierta en los términos 
¡ prescritos en Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo 
| ser la primera mejora, por lo menos, en 10,000 pesos, y las 
í demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
í 1.000 pesos cada una.
j Madrid 15 de Diciembre de 1893.= Por el Subsecretario, 
• Segundo G. Luna.

| Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
\ en la G a c e t a  de. , . . y de las disposiciones que expresan 
j los requisitos necesarios para la adjudicación en pública su- 
\ basta de la concesión del ferrocarril de Manila á Taal por Ca 
j lamba y Batangas, cuya longitud es de 127 kilómetros y 126,21 
i metros, y la garantía ofrecida por el Gobierno del interés di 
l 8 por 100 anual al capital que se invierta en las obras y que 
| se calcula en 3.710.730*10 pesos (18.553.650*50 pesetas), sí 
| obliga á tomar á su cargo dicha concesión, con estricta su- 
| jeción á las condiciones y demás prescripciones referidas (ga 
| rantizándole el Gobierno el interés de 8 por 100 de la canti 
¡ dad de )
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó reducien 
í do lisa y llanamente la cantidad de pesos 3.710.730*10, que si 
| fija como máxima para devengar el interés garantizado).
| (Fecha y firma del proponente).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: el R ey  (Q. D. G.), y  su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha servido disponer la adquisi
ción por el Estado de las obras de los artistas premia
dos en la última Exposición internacional' de Bellas Ar
tes, cuyos nombres y precios de tasación figuran en esa 
Dirección general, y por la suma de 40.000 pesetas desti
nada al efecto; siendo la voluntad de S. M. que aquellos 
artistas que en el término de doce días no hayan entre
gado sus obras en el Museo Nacional de Pintura y Es
cultura ó depositado en esa Dirección general docu
mento oficial que acredite que aquellas se hallan aun 
en la Exposición de Chicago, se entienda que renun
cian á cederlas, acreciendo proporcionalmente las su
mas que hubieran debido percibir á las que se recono
cen á. cada uno de los que se conformaren con lo pre
ceptuado en esta Real disposición.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrupción pública.
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Dirección general del Tesoro público  y  Ordenación general de P agos del E stado.
RELACIÓN NÚM. 21.

M elacién de los donativos que han ingresado en el Tesoro sn concepto de recursos extraordinarios , con destino á  Zas operaciones m ilitares d que dieren lu gar los sucesos ?acaecidos en el campo de M elilla , que esta Dirección ge- h%eral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo  2.° del Real decreto de 2 de Noviembre últim o.

3  !
P § Importe,
: 8 DONANTES• ^  i- ® Pesetas.

  _ _  I
Suman las veinte relaciones anteriores.. .  455.781*44 j

227 El Ayuntamiento y vecinos de Tórtola(C u en ca )......'........... *...............................  6 !228 Los vecinos del pueblo de Villar de Torre ¡(Logroño)   100 ;229 El Ayuntamiento de Rincón de Soto (Logroño) .  ....................   ; ....  217230 La Dirección de Sanidad de Vigo (Pontevedra)....................    25*20231 El Ayuntamiento de Arredondo (S a n tander)............................................................  500232 El AyuBtamiento de Galisancho (Salamanca)  ...................................................  36*90233 El Ayuntamiento de Alaráz (Salamanca). 112*69234 El Ayuntamiento de Orusco (Madrid)  100235 Los vecinos de Orusco (Madrid)................ 119‘88236 El Ayuntamiento y vecinos de Terrova(Logroño) * . . . .....................................  30*25
237 Personal del Gobierno civil de la provinciade Granada.

Sr. D. Federico de Lovgorri d8 Torre.. . .  29*97D. Juan Báenz Marquina............................... 14*92José Francés y Alvarez de Perera  8*65Mariano Palacios Ortiz............................  4*94Mariano López Martínez. .................  3*70José Gisbert López  ..........  3*09Juan Gómez Martín.................................  3*09Antonio Morales Miranda ........... 2*22Antonio Moles Marín 7*01José Castillo Moreno.   ............  4*94j |2 0  Juan M&idonado é Iturriaga. .............  4*94Juan Ruiz García..........................   4*94José María Gando..................   4*94
238 Personal de la» oflnims de Obras públicasde Granada.

D. José María de IturraIde y  Sanz    15*71Nicolás Orbe y Asensio  ..........  9*89José Perales y Marín...............................  8*65Fernando Jiménez Gardeña ,» 7*42Gabriel Marín G óm ez.............................  6*18Pedro Peramos Pedresa........................... 6*18Francisco Sagra y Cuadra   4*95Ricardo Pujol Helguero...........................  4*95José Luis Sánchez y Cañas de Trujillo 4*95Jerónimo Díaz Arqueros.........................  4*95Vicente Barbero Garrido....................   4*95José Terrer y F&gés.................................  6*18Juan Machado R uiz..................   4*95, Juan de Dios Torres Perea.......................  4*95C 3 S • ; Juan de Díon La Blanca Rodríguez. . .  4*95Enrique Lói ez V í lasco........... ................ 4*95Andrés Pérez Navarrete    . . . .  4*95Angel López Madrid.................................  3*71Enrique López Moreno...........................  3*71Toma» Ruiz P ozo   .........................  3*71José Tito García................   3*71Luis Díaz Palomares...............................  3*71Santos Jiménez López............................. 6*18Matías Rivas Vecino  ................. 4*95José Bazo Collado..................................... 3*71Salvador Maresca Romero   3*08Dámaso Alonso Rebollo . . . . . . . . . . . . .  3*71 |Rafael Torromé R os..................  3*71 jFelipe Ramírez Piquero............  3*09 jJuan Navarro Senderos................   3*09;Ricardo Jiménez Cordoncillo..  3*09 jEnrique Tamayo Vigaray.................... «• 3‘0 9 |Francisco Granados González.. . . . . . .  3*09 jLuis Aguilera y Aguilera......... 2*47 jFernando Ví llana eva López..... 2*47 jLuis Romero Poyatos............................ * 2*47 jLuis Moreno Moyano...............................  2*4727 Peones capataces, á 2 pesetas cadau n o ...............: ...............   54*07150 Peones c&míneros, á 1*78 pesetas cada un o   .................................................... 267
239 Personal de Minas de la provinciade Granada.

D. Marcelo Usera............................................  18*12Manuel Fernández Castilla.............. .. 7*41Antonio Melián Castellano  .........  7*41Rafael Bobadilla...................................... 7*41Alfredo Porras Delgado..............  4*95
240 Personal de Montes de la provinciade Granada. I

D. Isidro Castroviejo       18*18 jAntonio Romero.......................... 7*42 iFaustino P, Girara...................... 7*42 |Ramón Mir&valle ........................... .... 3*71 1Francisco Carmona................................. 2*47 fAntonio Rodríguez....................... 2*47 j

2  *
*. ® Importe.
: ® DONANTES
i 0 Pesetas.
: v _ _ _ _______________   _ _ _ _

D. Rafael Martín................... . ........................  2*47Patricio Cañadillas *  * 2*47Joaquín Marín................     2*47Manuel Castillo   .......................  2*47Antonio Durán  ...........................   2*23Fausto Sánchez  .......................  2*22
241 Personal de Topógrafos de la provinciade Granada.

D . Antonio Sáiz...............................................  13*07Enrique Rodríguez  .....................  12*36Pedro Romero. ..............   9*89Ricardo Gómez de Salazar.....................  9 89Eduardo Martínez..................................    6*18Antonio Vera  ................................ 6*18Francisco Navarro.....................................  6*18Rafael Cámpora.........................................  6*18Daniel García Parra.................................  6*18Fermín Morejón....................................   6*18Antonio García del R ea l........................ . 6*18Ginés Gutiérrez........................................   6*18Juan Gutiérrez...........................................  6*18Manuel Vill&nova •  ................   6*18Antonio Pierres.......................................... 6*18Emilio Hernández.....................................  6*18Eusebio Sánchez Tirado. ............. 6*18Eustaquio de Castro. ........................   4*94Carlos María Fernández...................  4*94Vicente Gómez..................................   4*94Juan Pascual ................. ....................  4 94Camilo Sánchez.......................................... 4*94Manuel Delgado..............................    4*94Vicente Cascarosa ...........................  4*94Vicente María Rodríguez......................... 4*94Eduardo Rodríguez................................... 4*94Senén Mateos....................    4*94Luis de la C a lle .. .....................................  3*71Marco Payo.................................................. 3*71Pedro Prieto  ...............................  3*71Carlos Guerrero....................    3*71José Más,...................................................... 3*71Adolfo Fernández   ..................    3*71Faustino R u iz ............................................ 3*71Bartolomé S a lc e s . . . . ..................   3*71Rafael Rodríguez  ..............................   3*71Manuel Costa....................     2*22Pedro R ojo ..................    2*22Valentín San M iguel ..................   2*22
242 Personal del palacio de la Álhambrade Granada.

D. Mariano Contreras.   ...................  8*67Francisco Villoslada ..........   3*71Joaquín Torrente............................    3*09José M egías................................................ 3*09Rafael Sánchez .    2 48Francisco Serrano...................................... 2*48José Martín.................................................. 2 f48Diego Alonso.............................................  2*48Juan Yehrán...............................................  2*48Juan Dorador ............................   2*48Antonio Quijada  .........................  2*48Juan Aranda................  2*48José Martín  ..............................................  2*48José Guarrero...........................................  2*48
243 Personal de la Comisión de Pósitos y servicio agronómico de la provincia de Granada.

D. José Marín Mogollón  .......................  2*64Luis F. de Córdoba.................................... 6*28Eduardo García P astor .................  6*28Manuel Zapata Capilla.....................   3*70Rafael Gárate y Vasco.............................. 3*70Miguel María Pareja.................................  3*70José Quintana Barragán.........................  3*70José Marín Mogollón...............................  12*26Luis Morrelli..............................................  4*80Gervasio Carrillo Garrido. ........... 2*47Pelayo Orbe O rtega.................................. 2*47244 El Ayuntamiento de Orellana de la Sierra(Badajoz)......................    125245 El personal de las oñcínas de Haciendade Barcelona.................................................. 571*44245 El Ayuntamiento y vecinos del pueblo deHito (Cuenca)................................................ 40*25247 D. Antonio Pérez, vecino de Logroño, porun'desconocido.................................................... 25248 Los empleados de la cárcel del partido deLogroño ............................................ 7*16
458.807*19

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Director general,Olegario Andrade.

M INISTERIO DE M ARINA

Depósito Hidrográfico.
Debiendo proveerse la plaza de Encargado de la Sucursal del Depósito Hidrográfico en Cádiz, se anuncia la vacante al público para que las personas que deseen ocupar dicho cargo presenten sus solicitudes antes del 15 de Efiero próximo en el Depósito Hidrográfico, calle de Alcalá, núm. 56, Madrid, ó en la Comisaría Intervención de Marina de Cádiz, dirigidas al Jefe de dicho Depósito, expresando en ella estar dispuestos á prestar fianza de 2,000 pesetas.En igualdad de circunstancias serán preferidos los libreros ó dueños de establecimientos públicos mercantiles que ofrezcan mayores ventajas para la venta por su proximidad á los muelles ó sitios frecuentados por los Capitanes y Pilotos; y como fianza se admitirán valores públicos, con arreglo á lo prevenido en Real decreto de 29 de Agosto de 1876, los cuales deberán custodiarle k  Caja general de Depósitos.

Se admitirán también e^mo hipoteca fincas por valor de 3.009 pesetas.El pliego de condiciones estará de manifiesto en eh citado Depósito Hidrográfico y en la Comisaría Intervención de Marina de Cádiz.
Madrid 11 de Diciembre de 1 8 9 $ .=  El Jefe del Depósito Hidrográfico, Luis Pastor. 201&—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado
TRIBUNAL DE OPOSICIONES i  INGRESO EN EL CUERPO’ PERICIA!» 

DE CONTABILIDAD DEL ESTADO
Convocatoria dispuesta por Real orden de 9 de Septiembre de 488S.

L ista  p o r  orden de m érito  de los opositores aprobados en lo® tres ejercicios.

|  GALIFICACI0N OBTENIDA

§ tnd m vq *3! t a3* afi &S g'
| % NOMBRES DE LOS OPOSITORES :° § S'B ? § >1 3 -  : c® • o1 • ¿d r*! B : 3 : & : <3 iI : : 2. : 3 : s . :| * *i  » i • i
j 1 D. José Pérez Ortuoste.........................  53 43 30 126i 2 Julio Zarraluqui Martínez. . . . .  53 38 28 1191 3 Tomás Duplá V allier................ . 51 36 28 115| 4 Fernando Saura y ü garte   43 37 27 107¡ 5 Diego Villa Lindemán................  43 32 29 1041 6 Anastasio Martínez de Carnero 42 32 28 102| 7 Eduardo Molet de M iguel  42 32 27 101j 8 Antonio Carrillo de Albornoz.. 43 31 24 98j 9 Francisco Aced y Barírina. . . .  41 32 22 95i 10 Antonio Fernández Valmayor. 42 31 21 94i
l ' : ”\ Madrid 14 de Diciembre de 1893. =E1 Secretario, A de Lla- ¡ guno.=V .° B.°=E1 Presidente, Granja.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 20 del mes actual se abra el pago de la mensualidad corriente á las,Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig* naciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Paga*» duría de la Junta de Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que Ja asignación del material se abonará sin previo aviso el día 23 del corriente mes.Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Director general* Olegario Andrade.
Dirección general de la Deuda pública.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1893
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos9 varios ramos y  conversiones, y  que se forma en cumplimiento de lo acordado por él llu s- trísimo Sr. Director general en 12 de Diciembre del corriente año.

Número AMORTIZACIÓNde ,documentos. P0R PA0°  DS .DEBITOS Y VARIOS RAMOS

1 Residuo de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; por capitales, 349 90 pesetas.459 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de pesetas; por capitales, 2 214 pesetas.75 Primeros décimos y resguardos del empréstito de id. id. id.; por capitales, 997*87 pesetas; por intereses, 29*94; total, 1.027 81.105 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.095*67 pesetas.
640 Por capitales, 4.657*44 pesetas; por intereses, 29*94; total, 4.687k38.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
246 Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior de la emisión de 1882, renovación de 1893; por capitales, 610.200 pesetas.46 Residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por capitales, 12.521*17 pesetas.1 Residuo de Deuda consolidada al 3 por 100, emisión de 1842; por capitales, 33*79 pesetas.1 Inscripción del 80 por 100 de Propios; por capí-» tales, 18.160*36 pesetas.1 Lámina de Partícipes legos en diezmos; por capitales, 4.814*54 pesetas.3 Inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado interior de Particulares y colectividades; por capitales, 7.855*79 pesetas.5 Idem id. id. de Propios; por capitales, 27.017*78 pesetas.

303 Por capitales, 680.603*43 pesetas.
RESUMEN

640 Amortización por pago de débitos y  varios ra-* mos; por capitales, 4.657*44 pesetas; por intereses, 29*94; total, 4.687*38.303 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 680.603*43.
943 Por capitales, 685.260*87 pesetas; por intereses, 29*94; total, 685.290*81.

Madrid 12 de Diciembre de 1893.=E1 Tesorero, G. Gavilanes. =C onform e.= El Contador general, Joaquín Purón*^ V.° B.°=E1 Director general, Luis del Rey*



Gaceta de Madrid.-—Núm. 350 16 Diciembre 1893 833
ü ir a  m ién . general de Aduanas.

En oír ¿ . *  ̂ prevenido en Real orden de 18 de
Septien te - ' * 'a 20 de Enero de 1894 se celebrará
subasta uñ - * - Centro directivo para contratar el
servicio , r  ' .ncuadernación de las Estadísticas 
general**» dt , te Cabotaje de España, correspon
dientes 9 l  h te  ̂ '^tes de 1892,1893 y 1894.

El tipo , ~ * unible es el de 28 pesetas por cada
pliego de * „ - te  incluso el papel necesario para la
tirada, q> e o0 ejemplares para cada una de las Es
tadísticas ' f mencionados, en los tipos de papel 
igual ó * sítete ' I * ^ a Estadística de 1891, cuyos modelos 
se hall**.-o '.o te?.,;;*. , :> eo este Centro con el pliego de con
dicionen. Lí 3joji ' - nisible de la encuadernación 4 pese
tas por Ja «¿o : «n lar en tela; una peseta 75 céntimos
en cartón \ i*< - - * d 100 á la rústica.

Las pr . > . admitirán desde las dos á las dos y
media de 8 * ^o día, en pliegos cerrados, redacta
dos en p* p ' °, á los cuales ha de acompañarse
carta d* \ . a general de Depósitos que acredite
haber co»rs , misma la cantidad de 375 pesetas en
metálica t . ' acia en valores públicos á los tipos
que esta* * * iciones vigentes.

Dicha h  ̂ se redactarán conforme al modelo
de propr < nce al final de dicho pliego, que podrá
examina ,«■ * > . *ado de Subastas de esta Dirección
todos ñ h tete < te, desde las once de la mañaña hasta
las cinco da la aotee,

Mad<  ̂ 1 te * <nbre de 1893.= El Director general, 
Isidoro h -r ,

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla

mento aprobado per Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta eíarriendo para la administración y cobranza 
de los im r-íd ec  -te ; :  j  e  por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotacHi. ií x ; a t te provincia de León, bajo las bases 
estableóte*-'' < j - i-mte pliego de condiciones.

Madrte L (tere de 1893. =  El Director general,
R. Cros-
Pliego de t ra el arrendamiento de los impuestos de

%por 1 i . meto bruto de la, riqueza minera y del
canon í ’ , ae minas existentes en la provincia de
León é r imtsto en la ley de Presupuestos de 30 de
Junio 't > * decreto de 3 de Agosto del mismo año,
1 .a 8 ‘te,i , *>r medio de subasta pública, los im

puestos »ju ‘*s v * o»*o por superficie y 2 por 100 sobre el
product. j a, : vp otación minera en la provincia de
León poi <,i di 1‘ te ejercicios económicos, á contar des
de el trMícte. n te* 'te te  siguiente al en que haya quedado 
c o n s t i tu í  te r -  ted : la fianza.

2.a be «i c1 ’ te a subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia n m  con arreglo al reglamento de 3 de
Agosto or r* ‘te  Tû iecreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente a í4P ' í h «uales, en cuya cifra están compren
didos el ¡ •» rficie de las minas existentes en fin
dél últi < cargo de 30 por i 00 establecido por
la ley ae te 30 de Junio de 1892 y el duplo de la
canticte ' l 1 por 100 de la explotación habida
en el am, tete < ciento del anterior quinquenio.

3.a L  ̂ ¿i teño; á lugar á las tres de la tarde, del día 
5 de Elitro ptexteu, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de C o n t r i .  jes é Impuestos, ante una junta por 
él presidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Interven
tor general de la Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración de) íhtern, de Abogados del Estado, con-' asis
tencia de Notario público. .

El misino cha, y i  te misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho dte Delegado de Hacienda de León, ante 
una junta por é> te r ; tete, y de la que formarán parte el Ad
ministrador ¿ 1 tor ds Hacienda y un Abogado del Es
tado, coi :te te' Notario público.

4.a Ertev. : ' 'junta-se admitirán las proposiciones
que en píte?;o*  ̂ w se presenten desde las tres de la ta r
de, las te*.te: ; te v;aran en papel sellado de la clase 12.a,
con sujerite t- . r ? : i ‘serto al pie de estas condiciones, 
c o n s i g n a , ? , o n  toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es niua i lición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado y ; rte;oga alguna condición distinta álas de 
este pliego,

Al presen--a'* ei ri’ /TO se presentará por separado la cédu
la persoo^l o n i ' - ^e n t e  y el resguardo de haber deposita
do en la riajA v “ . *> Depósitos ó sucursal de la provincia 
el impórtete,; ; / te,0 del cupo fijado* y que asciende á
1.430 pese t ‘s b * ni mos, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó de valores públicos admisibles al
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar l i s  tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediendo#® á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores do las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los lidiadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego coa &b,Prioridad.

6.a La Delegación ele Hacienda de León, una vez termi
nado el aete te admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si. las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Lupuestos el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las 
acompañen; excepto la cédula personal, de la que se tomará 
reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las su
bastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del 
término de dies días, al que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y León, se reunirá nuevamente la Junta de subastas 
de la Dirección generalj y ante ella se celebrará sorteo para 
adjudicar* el servicio.
_ La resolución que dicte la Dirección general de Contribu

ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.
* 2 ,a j  adjudicación, se notificará al interesado
a fin de que w r te  la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto bo te condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 
?AnA£?Bto 1 ’ asciende.á 21.462 pesetas, ó sea el 5 por 100 del impte; / u dal contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario imbondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea ei 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles a! 
efecto y elevará el contrato á escritura pública. La fianza s< 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri 
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime 
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda 
los honorarios dsl Notario público, anuncios y demás, serái 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado i 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti 
dad consignada como depósito provisional para tomar part 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri 
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Directo 
genera] de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en Jos derechos 3 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos qm 
en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de im 
poner, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos caso 
el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrenda 
tario nombrará el número de recaudadores y agentes de 1 
recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, d 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de 1 
provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa 
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al 
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á lo 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dh 
posiciones vigentes sobre el particular.

, Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya d 
! ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 1 
! instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libre 
| de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado 
I ra de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de 1 
! Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestx
■ en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda fácil 

tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las m:
| ñas existentes en la provincia al dar principio el arriende 
| coa el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden d 
í 21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que haya
■ sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, d< 
¡ terminando la cantidad de mineral que en cada uno de le 
S  cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero
j cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 
 ̂ por 100.
| El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas n 
S laciones con el catftstro minero de la Hacienda y relacione 
l de productos y pedir se le pongan de manifiesto cuantos ds 
í tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en lí 
i oficinas provinciales.
\ De toda nueva concesión minera que se otorgue y de tod
■ alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por vei 
í ta, ceBión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causi 
í las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario denti 
i de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil not 
\ cié á la Hacienda la variación.
l 12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora re 
l pécto á las ocultaciones de minas existentes, con el caract 
{ de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que 
I atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en c 
| no cimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mii 
f ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en 
í catastro y se la traiga á la tributación si procede.
I 13. La cobranza de las contribuciones de canon por # 
l perfíeie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma deterna 
\ nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real ord* 
¿ de 21 de Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pu 
l da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en 
f ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos < 
¡ 30 de Junio de 1892.
í 14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pi 
í meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febr 
i ro y Mayo, el importe del arriendo ciel trimestre corriente. ! 
í algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurric 
i que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza < 
I las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á¡ 
¡ perjuicio.
j 15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no pi 
¡ drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminuck 
I de minas ni por minoración de explotaciones.
I 16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribi
I y entes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreg 
| á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimieu 
1 administrativo.
I 17. Forman parte integrante de este pliego de condici
I nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 < 
l Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órd 
I nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, s 
¡ bre uso de Guías para la conducción de minerales.
¡j Los cuadernos de Guías que en la provincia de León n
I cesiten los mineros para transportar los minerales que 1 
j exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacie] 
! da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cu: 
| derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresanc 
| su numeración.
i 18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contr
S bucíón industrial que las disposiciones vigentes señalan
! los contratistas de servicios públicos.
1 19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen pi
i la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos in 
| puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir ui 
i alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobat 
| por Real orden.
i Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará re
| cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para 
| exacción o el impuesto variado, sin que el arrendatario teng 
¡ por ello derecho á indemnización.
1 Madrid 11 de Diciembre de 1893.=E1 Director general <
| Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

| Modelo de proposición.

I D   vecino de   con domicilio en la ca lle ....
í número   según cédula personal clase   n ú m ....
; enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en
| G a c t b t a  d e  M a d r id  de de de   ó en el Bolet
} oficial de la provincia de León d e .. . . .  de de........   reí
: tivo al arriendo de los impuestos mineros de canon por supe 
1 ficia y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provine 

de León, se compromete á tomar á su cargo el menciona< 
; arriendo con sujeción estricta á los requisitos y condición 1
í expresados en dicho pliego, bajo el tipo de (aquí se co]
 ̂ signará en letra la cantidad), á cuyo fin acompaña el resgua

do que acredita haber constituido el depósito provisional d $ 
la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 1Ó0 sobre la 
explotación minera en la provincia de Albacete, bajo las ba
ses establecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 13 de Diciembre de 1893. =  El Director general, 
R. Oros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y deo 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Albacete, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis- 
mo año,
1 .a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Albacete, por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar

! desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2.a Será tipo para esta subasta ©1 cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 1.800 pesetas anuales, en cuya cifra están compren-

l didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
¡ del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
i la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 
I la cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación ha- 
¡ bida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 
i 8 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
! general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por

él presidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Inter
ventor general de la Administración del Estado y un Jefe de 
Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con 
asistencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Albacete, 
ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte 
el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las de 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
18 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en 
las clases de valores públicos admisibles al efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación. 
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones

¡iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6 a La Delegación de Hacienda de Albacete, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, 
devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, en vísta del resultado de las subastas, 
adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de 
diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
¡ iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 

Madrid y Albacete, se reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado, 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 
3 de Agosto de 1892, asciende á 270 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del importe total del contrato.

18.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósit s ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 

efecto y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 

i los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi-

| ció, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra- 
I ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.
1 Dicho# funcionarios actuarán bajo la exclusiva responso*
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bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
minas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7 /  de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á! efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art 1.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1802.

14. Ei arrendatario ingresará por trimestres en los prime- 
tob cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún

trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, Be dará ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes, se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Albacete, 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos que se entreguen, expre
sando su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 13 de Diciembre de 1893. =E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.

D   vecino de   con domicilio en la ca lle ......
número   según cédula personal, clase   núm .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  de de de   ó en el Boletín
oficial de la provincia de Albacete, de de  de .
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro
vincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y 
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .. . . .

(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Banco de España.
Resultando 21,30 por 100 el término medio de la bonifica

ción señalada á los cupones del vencimiento de 1.° de Enero 
próximo, correspondientes á los títulos de Deuda exterior y 
de billetes hipotecarios de la isla de Cuba que ha tomado el 
Banco en negociación desde el 27 de Octubre último, fecha 
con que se publicó el anuncio de esta operación, el Consejo 
de gobierno, conforme á la regla 7.a del citado anuncio, ha 
acordado que se paguen los referidos cupones que continúen 
depositados ó dados en garantía de operaciones en el Banco 
y en sus sucursales, con la bonificación al respecto del ex
presado tipo de 21 y 30 céntimos por 100.

En su consecuencia, d^sde el día 20 del corriente se abri
rá el pago de los mencionados cupones de la Deuda exterior, 
y desde el 26 de los de 'billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, previa presentación de los correspondientes resguar
dos de depósito ó pólizas de préstamo ó de crédito con ga
rantía.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de las invasiones y defunciones producidas por có- 

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte 
sanitario del día 14: del mes actual.

2 8 
i 'f

LOCALIDADES g §' OBSERVACIONES
©  a>

Santa Cruz de Tene
rife...........................  14 1 De invadidos en días ante

riores.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, D.
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadasfpor sem, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital ei aia 13 de Diciembre de 1893.
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20
1

Soltero..p t...........
TnhATftTilnaÍH_____ Los Santos, 6 ........... .

López de Hoyos, 74.........
p 29 Hembra. 

Idem. . . .
3 P........... . Difteria.......... • •. • Méndez Alvaro, 22. • . . . . >

2 Sarampión....... .
Ofmúnnma........

» 30 6 m. p........... Sífilis......... ........... Ferraz, 53.............. . >
3 38 Casado *, Hospital Provincial.. . . . . p 31 Idem... • * 23 Soltera •. Septicemia.............

Insuficiencia mitral
Hospital Provincial.........
Costanilla de los Ange

les, 13..........................
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4
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60
43

ídem .. . .  
Viudo • •,

Lesión cardíaca (1)
TnsiififtTftnma mitral

Plaza Mayor, 3 .................
Hospital Provincial.........

p
>

32 Idem...*. 47 Idem......
p

i 8 P............ Laringitis......... .
Mam.......... ........

García de Paredes, 6 . . . . . p 33 ídom...... 37 Casada. Lesión orgánica (1).
Bronquitis.............
Idem........... ..........

Conde Duque, 7 ............... p

7 1 P............ Sombrerería, 8 . . . . . . . . . . p 34 Xd$M.,n. 7 Encomienda, 20. »
8
9

Idem... •. 7m.
Im .
3m.
1

p............. Bronquitis........... . Idem.. •, .......................... & 35 Idem • • • • I p! ! ! . ! . . ! Menéndez Valdés, 1 2 .. . .  
Martín de Vargas, 1 0 ....
Redondilla, 3....................
Independencia, 2 .............
Plaza de San Gregorio, 4. 
Amparo, 96....................

p

Idem*.. . .  
Idem ....
Idem... . „

p ........... Idem...................... Mira el Río Baja, 8 .........
Callejón de San Andrés, 4 
Rosario, 19........................

p 36 Idem... •. 6 p............. Idem..................... p
10
11
18
13
14

P . . . . . . . Idem ............. > 37 Idem.., •. 2 p . . . ........ Idem.................. - p
p............. Idem........ ............ p 38 Idem....... 2m. p............. Coriza......... p

Idem..... 5 P ..... .C . Idem. .................... Ventosa, 16...................... > 39 Idem ..... 2 p............. Bronquitis.............
Catarro pulmonar.
Bronquitis.............
Pneumonía... . . . . .

p

Idem». . . 61 Casado, Pneumonía........... Jacometrezo, 72......... . p 40 Idem....... 6 m. p....... . p
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Piamonte, 3..............
Hospital Provincial..........

p
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Idem....... 1 p....... . Empacho (1).......... Rosario, 3......................... p 42 Idem... • j 4 p............. p

Idem. . . Im . P............. Enterocolitis. •. • •. Tudescos, 30............... *. p 43 Idem.... 80 Viuda. . . Idem......... . p

17 Idem..... 
Idem... . .

50 Casado « Enteritis. • ............. Hospital Provincial......... p 44 Idem....... 7 m. p ............. Idem». .»•••«••»«. Greda, 10 . . . . . . . . . . . . . . .
T.a de Cabestreros, 9 . . . .  
P. del Limón, 2 ...............

p
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Enteritis................
p

20 Idem..... 9 Idem... . . . . . . . . . Monserrat, 2 4 .. . .......... p 47 Idem • • •. 60 Viuda *.. Hospital Provincial.» • • • • p
21 Idem..*. 3 P............. Ramiitisino____ Limón, 1 * . . . . . . . . . . . . . . . p 48 ídem. . . . 1 p............. Meningitis. ••••••. Barquillo, 8 . . ................... p
22 Idem ..... 10 m. P............. Idem...................... Gonzalo de Córdoba, 7 . . .  

Princesa, 37.....................
p 49 Idem. . . . 3 p ! ! . ! ! ! ! ! Idem... Estudios, 4 . . . . . . . .......... p

23 Idem*. . . 8 d. p ............. Atrepsia................. p 50 ídem .. 63 Viuda.... Congest. cerebral.. 
Atrepsia.. . . . . . . . .
Falta de desarrollo.

Montera, 43...................... p
24 Idem .... 53 Viudo .. , Estenosis......... . Ferrer del Río, 1 4 . . . . . . . . p 51 Idem.. •« 1 P............. Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Urraca, 1 0 .............
p

25 Idem.. • •. 76 Casado... Senectud................ Hospital Provincial......... » 52 Idem... . , 3 d. P............. p

26 Idem. . . . Judicial. 53 Idem. . . . Feto Castelló, 7........ . p

27 Hembra.. 43 Viuda. . . Tuberculosis......... San Marcos, 33................. p 54 ídem...,. Idem Valencia, 1 3 . . . . . . . . . . . . p

28 Idem. . . . 70 Idem .... Idem...................... Las Salesas, 8.................. p 55 Idem....... Idem. Monteleón, 15 •• ........... , p

Varones. Hembras. TOTAL
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►ereulosis.............. *..........
as infecciosas...........................

Circulatorio..........................
Respiratorio................ .
Digestivo...... .....................

1
2
2
9
4

2
3
2

13
1

3 
5
4 

22
5

tí Génito-urinario....................
Cerebro-espinal....................
Locomotor............................

>
2
*

p
3
>

»
5

Demás enfermedades.................... 6 5 11
Total de internaciones................. 26 29 55

Madrid 14 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Oposiciones A cátedra.
Los opositores á la cátedra de Dibujo lineal y adorno, va

cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Zaragoza, 
D. Dionisio Lassuen y Ferrer, D. Baltasar González y Fer
nandez, D. Eusebio Lidón y Barra, D. Victoriano Balazán y 
Sanehez, D. Pedro Vidal y D, Alejo Pescador y Saldaña, se

presentarán el día 2 de Enero de 1894, á las cuatro de la tar
de, en la calle de la Palma, núm. 38, piso bajo, para verificar 
el sorteo y acordar el día y hora en que ha de dar principio 
el primer ejercicio.

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento vigente de 
oposiciones, los opositores que no asistan al sorteo ni excu
sen con causa legítima su ausencia, se entenderá que renun
cian á la oposición, y por tanto, serán excluidos.

Madrid 15 de Diciembre de 1893,=E1 Presidente de! Tri
bunal, Emilio Nieto.

Tribunal de oposiciones
d las cátedras de Matemáticas vacantes en los Institutos de se- 

gmda enseñanza de Barcelona, Quadalajara, Orense y Casa- 
riego de Tapia.
Debiendo reanudarse los ejercicios suspendidos en 8 de 

Junio de 1892, se pone en conocimiento de los señores oposi
tores que este Tribunal se reunirá el miércoles 10 de Enero 
próximo, en el aula num. 7 del Instituto de segunda ense
ñanza de San Isidro de esta Corte, á las cinco de la tarde.
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para proceder á la continuación del segundo ejercicio, corres
pondiendo actuar á D. Rosario Bomas y Buirrún, cuyos con
trincantes son D. José Ajuria é Iñurritegui y D. Vicente Pi- 
taluga y García, pertenecientes á la séptima trinca; advir
tiéndoles que de no presentarse se entiende que renuncian á 
continuar tomando parte en estas oposiciones.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.==E1 Presidente, Ignacio 
Bolívar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

t e l egramos recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Carcago, Madrid.
Ribadeo.—Pacheco.
Ceuta.—Dolores, Santa Engracia, 15.
Escorial.—Fidel Cabeza, Encomienda, 16.
Oviedo.—Pérez Ferrer.
Melilla.—Miguel Márquez.
Jerez de la Frontera.—Anselmo Mateo, León, 34. 
Valdepeñas.—Manuel Dolmez, Montera, 31.
Barcelona.—Jaime Escobar, Ancha de San Bernardo, 78. 
Illoro.—Benedicto Anteguera, Belén, 24.
Murcia.— García Goyena, Arco de Santa María, 33, prin

cipal.
Vitoria.—Gumersindo Sierra.
Melilla.—Patricio Rodríguez, Concepción *Jerónima, 10, 

principal.
Logroño.—Pablo García, Zocodover, 25.
Cervera.— Malenmarkes, C. Religiosas Concepción La- 

gasca.
Miranda.—Pichot, estación.
Toledo.—Benito Ajansanais, Luna, 27.
Santander.—Agustín González, Olózaga.
Granada.—Antonio Llórente, Alcalá, 14, principal.

ESTE

Guatemala.—Zavala, Alcalá, 57.
Puebla de Caramiñal.—Antonio Santos, Hermosilla, 24, 

principal.
Cádiz.—Jacobo Escribano, Serrano, 20.
Zaragoza.—Isabel Núñez Llazu, Villanueva, 6.

NORTE

Raza.—Rafael Zaquero, Palma Alta, 3, principal.
Orduña.—Felisa Loya, Topete, 4.

SUR

Sevilla.—Puela, San Ildefonso, 4.

NOROESTE

Valencia,—Joaquín Ferrando, Princesa, 6, segundo.

FLORIDA

Zaragoza.—Antonio Torres, fonda Marina.

MEDIODÍA

Barcelona.—Francisco Ruiz, Pacífico, 12, bajo.
Madrid 15 de Diciembre de 1893.=El Jefe, V. Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
«psaiwwasíeKSs

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo podido verificarse en 11 del corriente la su
basta para contratar el servicio de transportes y suministro 
de portes y arena necesarios en el ramo de Fontanería hasta 
30 de Junio de 1897, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se 
celebre dicha licitación bajo los mismos pliegos de condicio
nes, tipos y modelo de proposición, los cuales se hallan in
sertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 4 de Noviembre último y 
de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, de una 
á  tres de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

La subasta tendrá lugar el día 28 del actual, á  la una y 
media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 1893.=El Secretario, Francis

co Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares,

ALGECIRAS
D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 

Nacional, y  Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
dedlas Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los proce
sados Antonio García Montero, hijo de Bartolomé é Isabel, 
de treinta y cuatro años, y Rafael Barrios Delgado, hijo de 
Francisco y María, de treinta y dos años, casado, ambos jor- 
aaleros.y naturales y vecinos de Medina Sidonia, para que en 
el termino de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Fis
calía á fin de elegir defensores en la sumaria que se les ins
truye por delito de contrabando; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 9 de Diciembre de 1893.=Luis Oliag.=Francis- 
co Raffo, Secretario. 1987

CADIZ
D. Manuel Gódinez y Mihura, Teniente de navio y Ayu

dante fiscal de esta Comandancia.
Por el presente cito y llamo por primera vez al individuo 

Andrés Vázquez Agrá, hijo de José y Josefa, natural de San 
Martín de Audabao (Coruña), soltero, jornalero, de diez y 
nueve años, que sabe leer y escribir, y á quien instruyo su
maria por delito de polizonaje, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en el muelle de la Puerta de Sevilla de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que de no verificar dicha comparecencia le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 4 de Diciembre de 1893.=Manuel Godinez.=El Se
cretario, Manuel Soto. 2008—M

Juzgados de primera Instancia.

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Faustino Fernández Martínez, cuyas señas á continuación se 
expresan, para qne en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Jaén; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del referido Faustino 
Fernández Martínez, caso de ser habido, sea puesto á dispo
sición de dicha Audiencia con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 4 de Diciembre de 1893.=Antonio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas. I
De veinticuatro años, soltero, natural de Málaga, vecino S 

de esta ciudad, jornalero, tiene de estatura un metro 60 cen- | 
tímetros, peso 64 kilogramos, ojos azules, pelo castaño mo- | 
reno. J—8396 i

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta J 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro- 
. cesados Francisco Castillo Tobar, Torcuato Martínez de la 
Fuente, Francisco Gregorio Gabelo, Juan Fernández Belloso 
y Francisco Soler Ortega, para que dentro del término de 
diez días, á eontar desde la inserción del presente en la G a -  | 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para cierta : 
diligencia; bajo apercibimiento que si no comparecen dentro j 
de dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el j 
perjuicio que haya lugar. j

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así - 
civiles como militares de la Nación, se sirvan disponer la ’ 
busca y captura de dichos procesados, cuyas señas y demás 
circunstancias no constan, que pondrán, caso de ser habi
dos, á mi disposición con las seguridades convenientes; pues 
en hacerlo aBÍ administrarán justicia, quedando jo  al tanto 
en casos análogos.

Dado en La Carolina á 7 de Diciembre de 1893.=Antonio 
Rodríguez Martín.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

J—8431

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la causa criminal de oficio seguida 
sobre hurto de seis cerdos en la mañana del día 22 de Agos- 

,to último, en las inmediaciones de Vilches á Juan Pérez Sán
chez, ha mandado se expida la presente, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca el hombre desconocido que vendió los cerdos á 
varios vecinos de Sabiote, el cual vestía pantalón y blusa de 
verano, color claro, sombrero negro de ala ancha, faja negra,

I chaleco claro, calzado con abarcas y botas de piel de cabra 
í desde la rodilla hasta los pies, cuyo estilo parecía ser como 
i los ganaderos de Sierra, estatura alta, color moreno, como de 
| veintiocho á treinta años, barba poca y corta, tiene el aspee- 
I to agradable y bueno; bajo apercibimiento que de no compa

recer le parará el perjuicio que haya lugar.
La Carolina 9 de Dicienbre de Í893.=E1 actuario, Federi

co Orellana. J—8432
LUCENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción 
de este partido, dictada con esta fecha en las diligencias 
sumarias de oficio que por ante mí se siguen por robo de 
dos burras de la propiedad de José Rodríguez Morales y 
Juan Rodríguez Ayora, vecinos de Iznajar, se ha manda
do citar de comparecencia ante este Juzgado para recibir
les declaración á los gitanos Julián Carmona Cortés y el co
nocido por Juan el Perrero, que en un principio Be decía ser 
vecinos de Loja y hoy sin residencia fija, de oficio cerrajero, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Granada, así como en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
verifiquen su comparecencia ante este dicho Juzgado, cuya 
sala audiencia se halla establecida en la cárcel correccional 
de esta ciudad.

Lucena 5 de Diciembre de 1893.=E1 actuario, Timoteo 
Sánchez. J—3397

I MADRID—PALACIO
f En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan -
I cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
I actuario, se cita y llama á Angel Zapata Chinestra, de trein- 
i ta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual 
¡ paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
I días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Ge- 
¡ neral Castaños, núm. 1, con el fin de practicar una diligen- 
| cia en la ejecución de la sentencia dictada en la causa segui- 
1 da contra Juan Manuel Gaseo Alonso, por lesiones; b? jo aper- 
I cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
I hubiere lugar.
1 Madrid 7 de Diciembre de 1893.=V.® B.°=Andrés Tor- 
f nos.=El Escribano, Fernándo Beltrán Aguado.
1 J—8433
j MARCHENA

| D. Manuel Salvador Almeyda, Juez municipal de esta
| villa, é interino de instrucción del partido por estar usando
f de licencia el señor propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, y  de comparecencia en este Juzgado, á  la 
persona ó personas que tengan en su poder todas o algunas 
de las caballerías que al final se reseñan, las cuales fueron 
robadas en la noche del 7 al 8 de Noviembre último de la 
casa calle Real de la villa de Bradas, al vecino de ella José 
Sánchez Bohorques, cuyo término empezará á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Córdoba y  
Jaén, citando y emplazando en igual forma y por el mismo 
plazo á las que tomaron parte en el hecho; bajo apercibi
miento á unos y otros de pararles el perjuicio que haya lugar 
si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias al 
fin indicado, y caso de ser habidas las pordrá con sus tene
dores á mi disposición, pues en ello está interesada la admi
nistración de justicia.

Marchena 6 de Diciembre de 1893.=Manuel Salvador. =: 
Por mandado de S. S., José M. Vargas.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo pardo, de cuatro años, quebrada del om

bligo.
Un caballo tordo, cerrado, capón, con cuatro dedoB sobre 

la marca, largo de las cuartillas traseras, y con el lomo des
igual por efecto de mataduras,

Y otro caballo tordo claro, cerrado, capón, dos dedos so
bre la marca, con un hierro. J—8418

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción y de primera 

instancia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita y llama á José Tabaruela, vecino 

de Torreblascopedro (Jaén), de estatura baja, de cuarenta á 
cuarenta y dos años, grueso, Bin barba ni bigote; vestido con 
pantalón de pana negro, zapatos con muchos clavos en la 
suela, chaqueta de paño negro ú oscuro, y sombrero hongo, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Jaén, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de cerdos; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y detención, á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición, de referido procesado.

Dada en Montoro á 7 de Diciembre de 1893.=Manuel Polo 
y Pérez.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

J—8434

PONTEVEDRA
D. Domingc Antonio Saavedra Núñez, Juez de instruc

ción de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Se cita, llama y emplaza á Manuel Beas Brito, de nacio- 

I nalidad portuguesa, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Miche- 
lena, núm. 22, con objeto de prestar declaración en sumario 
que ante dicho Juzgado se instruye sobre defraudación co
metida con la introducción sin pago de derecho* de un barril 
y un garrafón con vino; advertido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 5 de Diciembre de 1893.=Domingo 
Antonio Saavedra. =Da orden de S. S.. Silverio Fernández 
San Mamed. J—8435

SAN CLEMENTE
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Benito García Navarro, vecino de Alconchel de la Estrella, 
para que en el término de diez días desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de 
practicar cierta diligencia; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al piopio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, 
conduciéndolo á este Juígadocon las debidas seguridades, 
caso de ser habido.

Dada en San Clemente á 7 de Diciembre de 1893.==Emilio 
Velasco y Padrino.=Por su mandado, Salvador Gómez.

J—8423

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama por término de ocho 

días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á la persona en cuyo poder se encuentre una burra de 
edad de siete año«-, rucia clara, herrada de las manos, con la 
punta de las orejas cortadas, algo chata, que en la noche del 
día 20 de Noviembre último se le extravío al vecino de 
esta ciudad, José González Carreño, para que se presente 
con dicha caballería en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicha ju
menta, y caso de ser habida la remitan á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Santafé á 7 de Diciembre de 1893.=Eugenio Joa
quín Vida.=Ante mí, Cristóbal Pacheco y Rosales.

J—8424

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrf 

to de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita y llama á un tal Ventura, 

cuyas otras circunstancias se ignoran, el cual en 24 de Sep
tiembre último, y desde Gambreny, escribió una carta á 
Francisco Rolllant Aliguer, practicante de Farmacia, vecino 
de esta ciudad, natural de Moyá, manifestándole su propósi
to de casarse, á fin de que dentro del término de nueve días 
se presente en este Juzgado, situado en el edificio Asilo mu
nicipal, á prestar declaración en la causa que se instruye so- 

I bre homicidio del Rotllant Aliguer.
I Dado en Valencia á 5 de Diciembre de 1893=Manuel 
1 Serna Higuero.=Pc^ su mandado, Arcadio Just.
I J—8401
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía internacional de las A guas.

SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad al art. 39 de los estatutos, el Consejo de 
administración tiene el honor de invitar á los señores accio
nistas á presenciar á la Asamblea geheral extraordinaria que 
tendrá lugar en Bruselas, rué des Cuites, el 6 de Enero de 
1891, á las tres de la tarde.

Orden del día.
Propuesta de disolución.
Nómina eventual de uno ó varios liquidadores y determi

nación de sus poderes.
Para asistir á la Asamblea general los accionistas tendrán 

que conformarse á los artículos 315 y 37 de los estatutos.
Los depósitos de títulos serán recibidos en Bruselas, rué 

des Cuites, 3.
En Sevilla, á la razón social. X—986

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que a continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha, con supresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 12 de Diciembre de 1893.= José de Travesedo.

COMPARACIÓN 
Dia 13 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del añoan-
terior.................  » » 66.000*08

Idem en este día... » » 53.937*59

a «Ti I Más. . .  > ♦ yVU6V. enj Menog" > > 12.062*49

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Diciembre de 18981.

M¡T&Wk y humedad del aire,
"m = = ;...

mméwgiTTm 
redatida " ^ '
á®8?ea EsmedfKijeiasadeiriaate d«Sei©¡©,saüíssgtfCís 3863* siáo.

In s a n a ..  718*81 8*5 4*7 NI.... B.Mig. Casi desp.*
6»tgam&.. 746**9 5*4 8*8 NE... Brisa,. Despejado,

piásldía... 716*47 7‘í  8‘S ME.*. ídem,. Idem.
Sdel&iarde 746*04 9‘4 6*§ ME. . .  Id. $8= Ca*i desp.®
6 déla tardo fW a  5!6 8*5 ESE.. Idem.. Despejado.
BMamMil» 747*09 4 4 5*8 NE... Brisa..., Idem,

temperatura ssásáiaa Maire, á U 48 6
I d e s a - » S M i a a , . 48

» » mí»-»»^<»*««■« tj».p«o.* 8*7
■f¡rapsraftim sMrám alHoi á dos metros de la 46 0

ássitro de m %.esfera de « r i s t o l . * . . . , I 9 M
Wferisfteia,... . . . . . . . .#e. 28*4

feggpssr&ttra máxima á eiele deeeuhierto jante á la 
vto ra  vegetal ó l a b o r a b l e . * . I 6 5f 

Ideas míaiiss id,...* iM
££fóg&ei& o

T O U r id a d  d e l  v f e a t o  m f a s  k * ^ * * í?  v e t e a s t e *
( M o m i o s ) . , . . . . . . . . . . .      , . 598

$ f« g fe $ íó %  hxnmiMm% i d ,  f  .   8 *
A i t e r f  Cd. r i p é a t e *  á  ^  •&0d fa .* M * * L  á  t a s  w * * v #  

d®  '*3̂  &►>$&©•* U O í  •  a 0-*V * #»¡ * * * •». •» . .  O-. <.•*,-» í .  ♦ . , : í • .. *4» • 4 4*4
fcfarvfa m f a s  -ú l t o t f t á  V tfl& if t o a s t s *  Vcsrífe *

 m
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico 
en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las 
sieteel dia 15 de Diciembre de 1893

6«1 mas«»' ■ ^ M daí%tPM

(i.M > * s 4i f e i .  778‘ J  4»«»  N . . . .  P o c o n u b . ’ . O l e s j c .
B i l b a o . . . . . .  778*9 7*4 N O . . .  C a l m a .  M o t o . . . . . .  a-ra»«i.'
O r i e d o . . . . .  778*4 5*6 O   í d e m . . .  N u b o s o . . .  *
C o n f í a  ( T k . )
Saatiaco....

V i g o .  * *e » • o | nv® m  ío  I d e s a .  J C u b i e r t o . .  f r a a q /  ¡
O p o f t ® . . * o „ ,> 77€»8 6*8 I  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  A g i t a d a .
L f e h o a (8 fea}e 778'9 9*0 N . , . . .  B /  f t e .  í d m *   G . o l e a j e
S É d i j o K . . . . »  ^684»  v e  N . . . . .  G í & t e  . I d e m . . . . . .  »
g . F e n u  (7k .)  172*8 887 N . ... í d e m . . I d e m . . . .. .  P ie a d ^ .
Sevilla   774*6 8*6 N O ... Brisa.. ídem,..*
M f l t g a . . . - ' . .  768*4 48*4 N .  . . .  V . ® f t e .  P o c o n u h * .  f r a i . ^
é f r e n a d a M .a o  6̂8*4 6*1 N E . . .  C a i m a . .  C o i n e r t e .  • »

Alieante.. . .  . !H 4*2 4 2*4 N I . .. Vieato. í d e m . . . . . .  Oleaje,
M u r c i a . . . . . .  769*8 m  N O . . . . B-a l i g .  L l u v i o s o . . .
Y a l e s c i a . . . .  776‘ ^ 46l2 N O . . .  C a l m a .  C u P i e r t o .  ■. »  I
P a l m a    ^639 44*8 N N E . .  V i e n t o .  I d e m  . . . . .  A g i t a d a .
I s r e e l c a a . . .  ? 7i *9 42*6 E N E .»  C a i m a  D e s p e j a d a
l e r u e l , . . . . ,  774*4 8>2 N  V .9 f t e .  P o c o  n u b . # »
b a r a g o s » . . . * . .  77444 7*8 S O . . . .  B .tt l i g .  D e s p e j a d o .  *
S o r i a . •» .* •••»  774*7 2*6 N  V i e n t o .  I d e m   »
B u r g o s . . . . .  * 77S ‘0 845 N N E . .  B . a ! i g .  P o o o  n u b . # »
l**ó3a.....oa.V a l l a d o l i d . . .  774*8 4*0 N E . « .  B r i s a , .  l á e m ; . . , , ,  »
S a l a m a u c a . .  ^7*»4 8*6 E . . . , „  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  x>
S ^ e v i a . . . . .  774*5 « . 0*4 N O . B r i s a . .  I d e m . . . . . .  »

' M a d r i d . . . . .  775*4 5*4 N E . . .  I d e m * .  í d e m . . . . . . .  *  5
E s c o r i a l . 774*0 (§‘2 s o .  . .  C e i o i a . .  í d e m . . . . . .  »
O u d a d - l e a L  776̂ 4 4̂ 8 N . . . . .  B . k l i g .  C u b i e r t o .  . »  %
A lbacete.... 778*0 4*1 N E .,. Mm*... Despejado. » |

^aríg.. . . . . .  ' 775*8 6M N Idem,. I d e m .   » I
G r i s - M a s . . . .  77P S  7*0 o  B .a f t e .  C a s i  d e s p .8 A g i t a d a ,  I
a .  I f f a t i i i e u , .
Isla d(Aix..« 1
B i a r r i t s , . . . .  778*5 40*0 N . . . . .  B r i s a . , , N u b o s o . . . .  í d e m ,  f

, Clermoftt... e 774*2 8*1 o  Caima.. Cubierto.. * $
P e r p i f á m . . , *  772*7. 9*4 O  B ,*  f i e .  D e s p e j a d o .  »  |
S i o í e . . . . . . . .  T60M V »  N N K . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  A g i t a d a .  S
M isa ........ 764H 7*0 ENE.'. B.®üg. Idem... . . .  fvm*. i
E o x u * x .g . # .«  I
U o r n a . . . . . .  rj
P a l e r m o . . . *  ?
C a g l i a r i , . . . . , |

RETRASADO — DÍA 14 ¡
S .  S e b a s t i á n .  761*4 I 44*5 S E . . . . I B . ’* % .  L l u v i o s o . . .  O l e a j e .
C o r u ñ a   764*9 42*0 O  V . ’ f t e .  C u b i e n * . .  í d e m .

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 15 de Diciembre de 1893, comparada

con la del dia anterior.

CAMIÍS Ai COMfJTO 
f  tiiLices " ! ‘ -

Día 44. Día. 46. ■

iduda m rvm t & 4 . 66^5 68*48-10-46
ifitov.. 66*f-5 68*40-48-40

ña cor. fir. 
eambio m.
87 Oí® fin cor. fir. 

0*̂ 0 prima. 
«7*8® 60*50-76-7O-90.25

67 «[0-67*10-55 
06*55-0® 

07*60~4f-?5
H u ís , ******* vMpuatas* * 61*40-10
ídemfd.-ai4 e s t e r t o r .. 76á80 70*9f-s5-77 Ci®

76*15
no publicado, 76*85 v

á plaz®, 76480 17 C[0 fia cor, fir.
con numeracióa. 

pequeños, 78*96 76*fíl-m5-4# 20
77‘̂ -P-ÍS-ll 0t0 

71*50-05
í^»e®8, -f«r#8 €? yH tésiM v mpmfa?» 78‘4® 16*50-40
ida» amortisaM® s'l A 4 «0*. „ , , . ,  t . WM  78*7®

^9*6»$#. 76*40 76*40-76 «T0 ^
75*55-00-78-76*75 

77 0 -̂70*15
Obligaciones del Tesoro, al portador, con 

interés de 5 por 4 ® 0 anual, vencimiento 
de 80 de Junio de 4894. — 40.094 serie 
A, de5t® pesetas números 4 á 40.094... i8®*76 »

Silleta d® Q&aáv 4SSS... .. ,  407*75 401*88-8®
Idam iá. id., ex&Ssió&detSfiÓ. it o k s

4 a l405.001. .........................   84‘90 84*85-95 C[® ,
mo publicado, 85 0¡9 »

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
d r i d  de 250 pesetas..........................   » 65 «[0

iaaco Mipoteearí© de Espafia.—COdal» s 
al 5 per números 4 al 475.6$fe. » 97*25

ídem id. id. -»Id. al 4 por 4©®, números
4 á 76.010    82 05 »

Obligaciones al 5 por 4 00, emisión de 4 894,
números 40.004 al 62.000  402 6(0 »

Aacionec del Baneo de Mspafia 879 t[0 . • 879 ©[9
Idem Id. id» «aatidadfts i l equef i as ,, » . . $7B 6[0
Afirioaeg -de is Cecnpafifo arreadataria 

dS’faMcog. — A^kmes al portador. 462 ®¡# 462*75-5©
468*2|-f64 0[® 
464*10-465 Ix© 

464*75
ídm- idt í& m\M&ám pequslag.. .. 464*15 464 CtO-466'0i«

464*10

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

8EKBPS6K; rví.|i-,'v BR»SVieS6

* :6*l0r, -  ' Le* - .... . /  i ^
Alcoy....-...,  ̂ s ¿

í klízmt®. . . . . .  rSS -1- B .
i Almería.... . . .   ̂ lt. , > -• , ®
■ A v ila ......... ím  a, Ví’-  ^ - v  5,
.. ñadajoz.. 6*80 • •»? O* r- .. , ' /*. ^

.«arcelout . . . .  9*10. .t f h ¡ ^ u \  x s
Üájar.o  n r   ̂ ' f .

fiilbao.. . . o . . .  0*2̂  ■* ■ Pq
i B i u r g o g . ® * S 0 ,r. »
Cáceres... . . . .  0*80 n- , - ví- »

• Cá,diz.... . . . . .  0*0̂  ■ :• *íf ft
Cartagena..... 9*20 @ .. , »
Castellón  9̂ -0  ̂ \  *
Ciudad-Beai... ^  *
Córdoba.  ©‘8® p sta, i ; - ' “tz %
Qornm   0*f,| y, i  , , « »
ihsenca . •«•«. .  0*8̂   ̂t#»»•» .• í r*'Zt, s
Ferrol.   0*21 & ' S e ^ U > . . J  »

'«ieroma....... tl*î  « 5o*~ , »•
Qijón.... . .  •• •• 0*25 * rar"*® ' «4 . *■

^E nm ada...... O*®© ® Tar* ! •,ílí  ̂ »
'' «fetdalijart...; ■ 0,66 © fe r ^ ! .:  —  i *
Haro.. ®*2£ © ■' c . - • '̂:-v •&

'Eueiva  0‘2|i. i* T>>e <>. ,, 1 «
Huesea  0*§t ^ 4l). / - ;  «
itéa ..,.. . . . . . :  ;. 0,60 • #-■•• Va*'̂ 'V. «
tee s  Frontera. m$ t. ; Vh < ' ’< » '

' L e ó a í...,...; . -  .> «
iéridA.. . . . . .  sm  « ^  . ra, . , o $

. U n a . w s . V  ** ^
I . i

PjM  14 . »  Dicibmbee 18PI
Í &m&b. porpettó ai ó p . 68{0f •

Idem id. fd. intóricy. , , , f * . »

Idem amortisable ti 2 por 4 $o« w , i  »
Idem íd.^alfipór 4 0® . .  , - »-■
Idem id. ai 8 ncr ?oo « * ’ - 
ObUgaok»fS:d6€«ibb. . -t 444*06-
0 ¡ p e r - . . . . . . .  . . s vi0(00

  i 4 ^[Spor i® ©. . . . . . . ,     , v . . -  i  ®̂5*©7 qt
Consolidado» Im Ioíícs Cambios oficiales sobre plazas extranjeras 

á U ftm m tt bemeficlo á puml, rr-M,Üígmúíé®- d© üm'i' e -m y  1AMgmMm»

Según loa partes recibidos de las ^ U .  las on¿*
de la noche, ayer llovió en Málaga j  Videncia,

 A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l  DE ESPAÑA PARA EL
&ño de 1898. — Se h ■.... m  el

Almacén de k  Gacsta oí- ;..’.t..wá© en
la pknta baja del .Muns^iv dz i* y^^erna-
cíóii, á l©s precios siguientes:

wmET&M

Primera dase. , 'SO ■
Segunda ídem. . , , . ,  -. . » IS
Tercera ídem» 8
E n  r ú e t i o a  ..............   5

ADM INISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
B uLas recdamaeiones 4® «jmnpkA-:'. a- qu« por
extravío  chayan dejado tmiHv Im mmñ%yrm, -m harán  
predsML©nt& dentro d@ iost r»  úz te, feeha
d d  ojomplar raelamado- tm .M aó^ú: o- ^  provin*
alas, n a  mm  p ara lostsaso ritom  ,y
para lo s  da U ltram ar; •n tandlénáoii qm  íum¿ ^irm  p te o s
ss  oxMrfc ,al. p g s s á r  aada- m n  -is Im tfwxwwmr q m  m  
pidaa« —i  ^

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLEC
ción legislatim de Bspaña.^iU hm. publicté© y repartido- 

á los señores suscritores los m u A  hatos:
Tomo 145 de Decretos, prímnm y m g m m  pnña del se« 

gundo semestre de 1890.
. Tomo de Competencias y Seu^^K ii -«j de Este*

do y del Tribunal de lo Ocnt«nck«o á»í ¡ulDÍffi-r^vo, prim tn 
y segunda part® d® 1890»

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, sala» primera 
y tercera-en materia civür prímtr^ y veyuda parte a ú  prí« 
m@r semestre de 1891.

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EM PLEADOS DE 
^Administración civil, del
Ministerio de h  &obermeiór. \  fVií s“í¿;*Jt correspon
diente de la ley y del Re&j d*\stv\> , -- Míeión ofi-
eial.—Se halla.de venta m  el ^  > Gaceta
nis Madiíd, al proel© d e §0 ^

S A N O T S  D E L  D Í A   

| San Valentín, martir, y Santa Adela.
I Gfatmte Hona M  I» iglesia pasroquíal de la OoncepeidU.


